
	

	
	
	
	
	 	
	
En el ordenamiento jurídico mexicano, el derecho de defensa en juicio 

se deriva del segundo párrafo del Artículo 14 de la Constitución que 

expresa: “Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad, de sus 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido 

ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan 

las formalidades esenciales del procedimiento”. 

 

De la misma manera en que se ha reconocido que existe un derecho 

de acción, como un derecho para promover un proceso ante un 

órgano jurisdiccional con objeto de que resuelva sobre una 

pretensión litigiosa, también se ha estimado que hay un derecho de 

defensa en juicio, como el derecho del demandado a ser oído en 

defensa en juicio, para que tenga oportunidad de contradecir las 

pretensiones del accionante, de ofrecer y practicar pruebas que 

respalden su defensa y expresar alegatos. Ambos derechos, de 

acción y de defensa, los cuales se encuentran reconocidos 

constitucionalmente, no son considerados como opuestos, en el 

sentido de que uno excluya al otro, sino como aspectos 

complementarios, pues el derecho de acción supone lógicamente al 

derecho de defensa. 
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Couture ha señalado, con gran precisión, que con este derecho 

genérico de defensa “lo que se da al demandado es la eventualidad 

de la defensa. Esta defensa, en cuanto a su contenido, podrá ser 

fundada o infundada; podrá ejercerse o no ejercerse; podrá ser 

acogida o rechazada en la sentencia. El orden jurídico no pregunta si 

el demandado tiene o no buenas razones para oponerse. Solo quiere 

dar, a quien es llamado a juicio, la oportunidad de hacer valer las 

razones que tuviere”. De esta manera, el derecho de defensa en juicio 

“no es el derecho sustancial de las defensas, sino el puro derecho 

procesal de defenderse”. 
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